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Oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2021-0453-O

Quito, D.M., 12 de marzo de 2021

Asunto: Anexos del Acuerdo Ministerial Nro. 006-21
 
 
Señor
Hugo Del Pozo Barrezueta
REGISTRO OFICIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Dirección Administrativa del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio Nro.
MIDUVI-DA-2021-0010-O de 09 de febrero de 2021, remitió al Registro Oficial el Acuerdo Ministerial
Nro. 006-21, a través del cual se expidió la “REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL NRO. 011-20
DE 02 DE ABRIL DE 2020, CONTENTIVO DEL REGLAMENTO QUE REGULA EL PROCESO DE
SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LAS VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL
Y OTROS INCENTIVOS, ENTREGA Y REVERSIONES DE VIVIENDA” para su publicación. 
 
Se indica que por  un error involuntario de nuestra parte no se enviaron los anexos del mencionado
Acuerdo  No. 006-21, el mismo que se encuentra publicado en el Tercer Suplemento de Registro Oficial 
No.  399 de  26 de febrero del presente año,  por lo que solicito que mediante Fe de Erratas se publiquen
los anexos que adjunto. 
 
Por la atención que se sirva dar al presente, anticipo mis agradecimientos. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Paola Alejandra Vergara Boada
COORDINADORA GENERAL JURÍDICA  

Referencias: 
- MIDUVI-DA-2021-0010-O 

Anexos: 
- 1_anexo_acuerdo_006-21__04-03-21docx0985842001615330959.doc
- 1_anexo_acuerdo_006-21__04-03-21docx0372549001615330960.pdf
- 2_2_anexo_acuerdo_006-21__03-04-21docx0854092001615330960.pdf
- 2_anexo_acuerdo_006-21__03-04-21docx00362530016148945270284351001615330961.doc

Copia: 
Señorita
Yajaira Liliana Paspuel Bracho
Servidor Público de Apoyo 4

am/mh

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

PAOLA ALEJANDRA
VERGARA BOADA



Jueves 18 de marzo de 2021 Cuarto Suplemento Nº 413 - Registro Oficial

30 

Acuerdo Ministerial Nro. 006-21 

 

 

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE LA VIVIENDA – 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN TERRENO PROPIO 

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA VIVIENDA DEFINITIVA DE LOS 
TRABAJOS   EJECUTADOS   POR   EL   PROMOTOR   /   CONSTRUCTOR 
  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE: VIVIENDA EN 
TERRENO DE PROPIEDAD DEL BENEFICIARIO CON SUBSIDIO TOTAL DEL 
ESTADO – SEGMENTO 1A, UBICADA EN LA PARROQUIA: , 
CANTÓN: , PROVINCIA DE                      

 

COMPARECIENTES 
 

Comparece por una parte la Empresa Pública… ......... representada para este efecto por el 
señor (a) ....................................................................................... (incluir cargo), la Oficina 
Técnica Provincial de Prestación de Servicios/ Coordinación General Regional/ 
Coordinación Zonal ...................... MIDUVI representado para este efecto por el señor (a) 
…..…………………………………………………..…………. (incluir cargo); y, por otra 
parte el señor (a)……….. en calidad de beneficiario/a de vivienda de interés social; los 
comparecientes manifiestan suscribir este documento libre y voluntariamente, al tenor de 
las siguientes clausulas: 

PRIMERA. – OBJETO 
 

El objeto de esta Acta es la entrega recepción de la vivienda al beneficiario, conforme a 
las características detalladas en la misma. La vivienda de interés social con subsidio total 
del Estado que se entrega, es la primera y única vivienda destinada a los ciudadanos 
ecuatorianos en situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo a criterios de selección y 
requisitos aplicables, sin antecedentes de haber recibido anteriormente otro beneficio 
similar. 

 
SEGUNDA. – BASE LEGAL 

 
La presente acta se suscribe en aplicación a lo dispuesto en el numeral 5.23 “Entrega de 
Viviendas” del Acuerdo Ministerial Nro. 010-19 de 4 de septiembre de 2019, mediante el 
cual se emite el “Reglamento Operativo Línea de crédito condicional para proyectos de 
inversión (CCLIP), programa sectorial Casa Para Todos; y Primera operación individual 
bajo la CCLIP, soluciones de vivienda para hogares pobres y vulnerables”; y en el artículo 
21 y 22 del “REGLAMENTO QUE REGULA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
PRIORIZACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LAS VIVIENDAS DE INTERÉS 
SOCIAL Y OTROS INCENTIVOS, ENTREGA Y REVERSIONES DE VIVIENDA” 
aprobado a través del Acuerdo Ministerial Nro. 011-20 de 02 de abril de 2020, que 
señalan: 
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Acuerdo Ministerial Nro. 006-21 

 

 

 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 010-19 DE 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 

“ENTREGA DE VIVIENDAS 
5.23. La entrega de las viviendas se realizará mediante un Acta de Entrega Recepción de 
Uso y Ocupación de Vivienda; suscrita entre la EP constructora o el constructor privado, 
el MIDUVI (por medio de la Oficina Técnica y de Prestación de Servicios) y el 
beneficiario. En el acta se deberá establecer el mecanismo de gestión de quejas, así como 
la confirmación de que el beneficiario no ha entregado ningún valor económico o en 
especies a funcionario público alguno por la asignación de la vivienda y la prohibición de 
enajenar.” 

 
ACUERDO MINISTERIAL Nro. 011-2020 DE 02 DE ABRIL DE 2020 

 
“Artículo 21.- Entrega de las viviendas en terreno de propiedad del beneficiario.- Una 
vez que se haya suscrito el acta entrega recepción provisional de la vivienda entre el 
contratista y la institución pública contratante, se procederá a suscribir un ACTA DE 
USO Y OCUPACIÓN, entre la empresa pública ejecutora, el Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda – MIDUVI, representado por los Directores de las Oficinas Técnicas 
y de Prestación de Servicios o Coordinación Zonal/ Coordinadores Generales 
Regionales dependiendo el caso, el constructor y, el beneficiario de la vivienda (ANEXO 
TÉCNICO). 

 
Suscrita el acta de entrega recepción definitiva de la vivienda entre la institución 
contratante y el contratista, se procederá a suscribir un ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN DE LA VIVIENDA, entre la empresa pública ejecutora, el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda-MIDUVI, representado por los Directores de las Oficinas 
Técnicas y de Prestación de Servicios o Coordinación Zonal/Regional dependiendo el 
caso y el beneficiario de la vivienda” 

 
Artículo 22.- Inscripción del acta en el Registro de la Propiedad para las viviendas en 
terreno de propiedad del beneficiario. – Las Oficinas Técnicas y de Prestación de 
Servicios del MIDUVI, serán las encargadas de recopilar la documentación 
correspondiente para la inscripción de la prohibición de enajenar; el beneficiario de la 
vivienda será el responsable de realizar la inscripción de la prohibición de enajenar en 
el Registro de la Propiedad del cantón al que pertenezca el inmueble, en el plazo máximo 
de seis meses, a partir de la entrega de la documentación por parte de la Oficina Técnica 
y de Prestación de Servicios del MIDUVI. El beneficiario será quien asuma los gastos 
generados por dicha prohibición. 

 
Inscrita la prohibición de enajenar, el beneficiario deberá entregar a MIDUVI la 
documentación que avale el trámite realizado en el Registro de la Propiedad del cantón 
al que corresponda el inmueble.” 

 
Cabe señalar, que la vivienda fue considerada previa calificación del beneficiario, así como 
en la ejecución del contrato Nro. ………………………….…., de fecha 
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Acuerdo Ministerial Nro. 006-21 

 

 

 

……………………, suscrito entre la Empresa Pública ............................................ , por el 
promotor/constructor ………………………..……………………. 

 
TERCERA. – ENTREGA RECEPCIÓN DE LA VIVIENDA 

 
El beneficiario se compromete al buen uso, ocupación y mantenimiento de la unidad de 
vivienda, siendo el responsable de precautelar el estado del bien, condicionando su 
cuidado, sin que los daños causados por el mal uso de la vivienda, sean imputables al 
contratista. El buen uso del bien objeto de la presente acta, refiere a su cuidado y 
mantenimiento, así como su salubridad y seguridad. 

 
El/la beneficiario/a se compromete a cumplir las ordenanzas municipales para cualquier 
modificación o adecuación a la construcción de la vivienda 

 
El acto de entrega recepción de la vivienda, no exime la responsabilidad del contratista para 
solventar daños imputables a él, conforme a lo establecido en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales y propias de la obra, de responsabilidad civil y vicios ocultos. 

 
CUARTA. – AUTORIZACIÓN DE REVERSIÓN DE VIVIENDA 

 
El beneficiario/a compareciente y suscribiente, autoriza de manera expresa y voluntaria 
para que el Estado a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda o la Empresa 
Pública, pueda limitar y restringir el uso de la vivienda, revirtiendo el beneficio otorgado 
(vivienda), por incumplimiento del beneficiario/a, en lo que compete al buen uso de la 
vivienda, cuidado y mantenimiento. 

 
Además, acepta que el mal uso, deterioro o destrucción de la vivienda de interés social con 
subsidio total del Estado, será responsabilidad del beneficiario/a. 

 
El procedimiento de reversión de vivienda se ejecutará por las causales descritas a 
continuación, mientras no se haya realizado la titularización de la vivienda a favor del 
beneficiario/a. 

 
QUINTA. – CAUSALES DE REVERSIÓN 

 
a) Falsedad demostrada en la Declaración Juramentada realizada ante Notario, que el 

beneficiario/a si posee otros inmuebles registrados a nivel nacional; sin perjuicio de las 
acciones administrativas y legales a que haya lugar; 

b) Comportamientos que alteren el orden social y comunitario en la convivencia; 
c) Uso inadecuado de la vivienda diferente a la habitabilidad de uso familiar (uso 

comercial de la vivienda, arriendo, subarriendo, etc.); 
d) Crear conflictos vecinales por el uso inadecuado de las áreas comunales o de libre 

circulación; 
e) Descuidar la vivienda y su mantenimiento externo e interno; 
f) Utilizar los espacios internos o externos de la vivienda para crianza de animales, a 

excepción de animales domésticos (mascota); 
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Acuerdo Ministerial Nro. 006-21 

 

 

 

g) Incumplir las normas de manejo de desechos, basura, salubridad y sanidad; 
h) Tener conductas consideradas delitos o contravenciones, como: violencia intrafamiliar; 

escándalos que alteren la buena convivencia; venta, tenencia y circulación de 
sustancias psicotrópicas y estupefacientes, denunciadas y verificadas por la autoridad 
competente. 

i) Entrega de la vivienda de interés social a terceros (personas o familiares no integrantes 
del núcleo familiar que no consten en la ficha de postulación levantada por MIDUVI); 

j) Abandono de la vivienda o no ocupación inmediata de la misma; 
k) No dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas por parte de la asamblea general de 

copropietarios y/o el reglamento interno del conjunto habitacional, en el caso de las 
viviendas construidas en terreno urbanizado por el Estado; 

l) No cancelar el pago de los servicios básicos de la vivienda, como: luz eléctrica, agua 
potable, alcantarillado, telefonía y otros que causen acción coactiva o resolución 
administrativa del ente municipal; 

m) En caso de viviendas construidas en terreno propio, será causal de reversión no 
inscribir en el Registro de la Propiedad, la prohibición de enajenar, en el tiempo 
establecido en este reglamento; 

n) Las demás que determine el MIDUVI, por tratarse de situaciones que afecten la 
inversión realizada por parte del Estado, con la finalidad de precautelar sus intereses. 

 
El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda o la Empresa ejecutora, según corresponda, 
demandará la devolución de los valores invertidos más los intereses correspondientes, 
conforme lo que determine la resolución respectiva. 

 
SEXTA. – CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 

 
El Sr. .........................................................................., en su calidad de beneficiario de una 
Vivienda de Interés Social en el Proyecto …………………….., recibe la referida 
vivienda de conformidad con las siguientes características: 

Tipología de vivienda …..….., de ……….. dormitorios, ubicada en 
………………………………………………..………, parroquia ...................................... , 
cantón………………….…………….., provincia……………………; con un área de 
……… m2. 

 
Coordenadas X = ………………………….; Y= ………………………………….. 

 
Cimientos 
Estructuras 
Vigas 

: ……………. 
: ……………. 
: ……………. 

Contrapiso : ……………. 
Paredes : ……………. 
Mesón : ……………. 
Cubierta : ……………. (incluir el acabado) 
Puertas : ……………. 
Ventanas : ……………. 
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Inst. Eléctricas : ……………. 
Inst. Sanitarias : ……………. 
Acabados exteriores : ……………. (paredes y piso) 
Acabados interiores : ……………. (paredes y piso) 
Pasamano : ……………. 
Grifería : ……………. 
Pieza Sanitaria : ……………. 
Piezas Eléctricas : ……………. 
Tendederos : ……………. 
Lavandería : ……………. 
Otros (especificar) : ……………. 

 

Nota: incluir a detalle todas las características, cantidades, piezas, etc., de la vivienda. 
 

El beneficiario es responsable de gestionar su respectivo medidor de Agua Potable y 
Energía Eléctrica a su nombre, teniendo en conocimiento que todas las acometidas 
internas están habilitadas para el respectivo funcionamiento. Los costos generados por 
esta gestión, deberán ser cubiertos por el beneficiario. 

El beneficiario/a declara haber recibido la capacitación correspondiente respecto al uso del 
Kit de Agua Potable, saneamiento y electricidad de ser el caso. 

 
PLANTA DE LA VIVIENDA: (colocar el plano de la planta de la vivienda) 
REGISTRO FOTOGRÁFICO: (colocar el registro fotográfico) 

 
SÉPTIMA. – COMPROMISO DE TITULARIDAD 

 
El beneficiario/a procederá a inscribir la prohibición de enajenar del bien inmueble por el 
tiempo de cinco (5) años en el Registro de la Propiedad del Cantón que corresponda, para lo 
cual anexará la presente Acta como documento habilitante, con el objeto de salvaguardar la 
Vivienda de Interés Social, entregada por el Estado. 

 
OCTAVA. – ACEPTACIÓN DE COSTOS DE INSCRIPCIÓN DE PROHIBICIÓN 
DE ENAJENACIÓN Y DE CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR 

 
El beneficiario compareciente y suscribiente de vivienda con subsidio total del Estado se 
obliga a cancelar el valor establecido por el Registro de la Propiedad, para la inscripción 
de la prohibición de enajenar del bien inmueble, así como los costos que demande la 
constitución de patrimonio familiar y otros que se deriven de la transferencia de dominio 
y propiedad. 

 
NOVENA. – DECLARACIÓN DE GRATUIDAD 

 
Declaro que ningún funcionario del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda – 
MIDUVI y/o de la Empresa Pública ejecutora del proyecto habitacional, me ha solicitado 
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Nota: De acuerdo con el artículo 124 del Reglamento de la LOSNCP, el delegado de la Dirección 
Provincial o Subsecretaría de Vivienda, para la recepción Definitiva debe ser un técnico que no 
haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato. 

 

compensación monetaria o en especies por el beneficio de la entrega recepción de la 
vivienda. 

 
Los comparecientes, expresan estar de acuerdo y tener conocimiento del alcance y 
contenido del presente documento, y manifiestan renunciar a reclamo presente o futuro 
sobre lo que aquí se ha declarado, aceptado y autorizado. 

 
El presente documento se suscribe en cuatro ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad 
de………………….. a los ..….....días del mes de …..…del año…….… 

 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PÚBLICA 
Nombre:   
CI:    

 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DEL MIDUVI 
Nombre:   
Cargo:   
CI:    

 
 
 
 
 

BENEFICIARIO/A 
Nombre:  
CI:     
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE LA VIVIENDA – 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN TERRENO DEL ESTADO 

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA VIVIENDA DEFINITIVA DE LOS 
TRABAJOS      EJECUTADOS      POR      EL      PROMOTOR      /      CONSTRUCTOR 
     PARA LA CONSTRUCCIÓN DE: VIVIENDA EN 
TERRENO DE PROPIEDAD DEL ESTADO CON SUBSIDIO TOTAL DEL ESTADO – 
SEGMENTO 1B,   UBICADA   EN   LA   PARROQUIA: ,   CANTÓN: 
  , PROVINCIA DE ___ _   

 
 

COMPARECIENTES 
 

Comparece por una parte la Empresa Pública…          representada para este efecto por el señor 
(a)…………………………..………………………..…… (incluir cargo), la Oficina Técnica 
Provincial de Prestación de Servicios/ Coordinación General Regional/ Coordinación Zonal 
….…………      MIDUVI      representado      para      este      efecto      por      el      señor      (a) 
…..…………………………………………………..…………. (incluir cargo); y, por otra parte 
el señor (a)………………..en calidad de beneficiario/a de vivienda de interés social; los 
comparecientes manifiestan suscribir este documento libre y voluntariamente, al tenor de las 
siguientes clausulas: 

 
PRIMERA. – OBJETO 

 
El objeto del acta es la entrega recepción de la vivienda al beneficiario, conforme a las 
características detalladas en la misma. La vivienda de interés social con subsidio total del Estado que 
se entrega, es la primera y única vivienda destinada a los ciudadanos ecuatorianos en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo a criterios de selección y requisitos aplicables, sin antecedentes 
de haber recibido anteriormente otro beneficio similar. 

SEGUNDA. – BASE LEGAL 
 

La presente acta se suscribe en aplicación a lo dispuesto en el numeral 5.23 “Entrega de Viviendas” 
del Acuerdo Ministerial Nro. 010-19 de 4 de septiembre de 2019, mediante el cual se emite el 
“Reglamento Operativo Línea de crédito condicional para proyectos de inversión (CCLIP), 
programa sectorial Casa Para Todos; y Primera operación individual bajo la CCLIP, soluciones de 
vivienda para hogares pobres y vulnerables”; el Acuerdo Ministerial Nro. 036-19 de 18 de 
diciembre de 2019, mediante el cual se expidió el “REGLAMENTO QUE NORMA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES,EN 
FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS SUBSIDIOS E INCENTIVOS DE VIVIENDA, QUE 
COMPRENDEN VIVIENDA Y TERRENO, OTORGADOS POR EL MINISTERIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA”; y, en el artículo 20 y 22 del “REGLAMENTO QUE 
REGULA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE BENEFICIARIOS DE 
LAS VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL Y OTROS INCENTIVOS, ENTREGA Y 
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REVERSIONES DE VIVIENDA” aprobado a través del Acuerdo Ministerial Nro. 011-20 de 02 
de abril de 2020, que señalan: 

 
ACUERDO MINISTERIAL Nro. 010-19 DE 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

 
“ENTREGA DE VIVIENDAS 
5.23. La entrega de las viviendas se realizará mediante un Acta de Entrega Recepción de Uso y 
Ocupación de Vivienda; suscrita entre la EP constructora o el constructor privado, el MIDUVI (por 
medio de la Oficina Técnica y de Prestación de Servicios) y el beneficiario. En el acta se deberá 
establecer el mecanismo de gestión de quejas, así como la confirmación de que el beneficiario no ha 
entregado ningún valor económico o en especies a funcionario público alguno por la asignación de 
la vivienda y la prohibición de enajenar” 

 
ACUERDO MINISTERIAL Nro. 011-20 DE 02 DE ABRIL DE 2020 

 
“Artículo 20.- Transferencia de Dominio de viviendas de interés social construidas en terreno 
urbanizado por el Estado. – Suscrita el acta de entrega recepción definitiva de la vivienda entre 
la institución contratante y el contratista, MIDUVI y/o la empresa pública ejecutora procederá 
con el trámite de transferencia de dominio establecido en la normativa creada para el efecto, para 
lo cual se deberá considerar: 

 
20.1.- Prohibición de enajenar: El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda y/o la empresa 
pública contratante, procederá a realizar la escritura de transferencia de dominio 
correspondiente, en la cual, a parte de las causales de reversión del inmueble detalladas en este 
reglamento, establecerá sobre el mismo, una prohibición de enajenar de cinco (5) años, con el 
objeto de salvaguardar la vivienda de interés social, entregada por el Estado. 

 
Artículo 22.- Inscripción del acta en el Registro de la Propiedad para las viviendas en terreno de 
propiedad del beneficiario. – Las Oficinas Técnicas y de Prestación de Servicios del MIDUVI, 
serán las encargadas de recopilar la documentación correspondiente para la inscripción de la 
prohibición de enajenar; el beneficiario de la vivienda será el responsable de realizar la 
inscripción de la prohibición de enajenar en el Registro de la Propiedad del cantón al que 
pertenezca el inmueble, en el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrega de la 
documentación por parte de la Oficina Técnica y de Prestación de Servicios del MIDUVI. El 
beneficiario será quien asuma los gastos generados por dicha prohibición. 

 
Inscrita la prohibición de enajenar, el beneficiario deberá entregar a MIDUVI la documentación 
que avale el trámite realizado en el Registro de la Propiedad del cantón al que corresponda el 
inmueble.” 

 
ACUERDO MINISTERIAL Nro. 036-19 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 
“Articulo 3.- COMPETENCIA.- Corresponde la suscripción de las Transferencias de Dominio o 
Adjudicación de los inmuebles, a la máxima autoridad o su Delegado del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda; o de la Máxima Autoridad o su Delegado de la Empresa Pública ejecutora, 
expedir el acto administrativo para la Adjudicación o la suscripción de la Escritura de 
Transferencia de Dominio de los inmuebles en favor de los beneficiarios calificados por esta Cartera 
de Estado, de los subsidios e incentivos, que otorga el ente rector de vivienda. 
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La competencia para la suscripción de los actos administrativos para la adjudicación de inmuebles 
o de la Transferencia de Dominio, estará dada a la Máxima Autoridad o su delegado del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, y de las Empresas Públicas Ejecutoras, por la titularidad del bien 
inmueble en el cual se ejecutó el proyecto de vivienda de interés social, en los términos establecidos 
en el Código Civil.” 

 
Cabe señalar, que la vivienda fue considerada previa calificación del beneficiario, así como en la 
ejecución del contrato Nro. ………………………….…., de fecha ……………………, suscrito 
entre la Empresa Pública ……………………………, por el promotor/constructor 
………………………..……………………. 

 
TERCERA. – ENTREGA RECEPCIÓN DE LA VIVIENDA 

 
El beneficiario se compromete al buen uso, ocupación y mantenimiento de la unidad de vivienda, 
siendo el responsable de precautelar el estado del bien, condicionando su cuidado, sin que los 
daños causados por el mal uso de la vivienda, sean imputables al contratista. El buen uso del bien 
objeto de la presente acta, refiere a su cuidado y mantenimiento, así como su salubridad y 
seguridad. 

 
El beneficiario se compromete a no realizar ninguna modificación o alteración a la construcción de 
la vivienda. 

 
El acto de uso y ocupación de la vivienda, no exime la responsabilidad del contratista para 
solventar daños imputables a él, conforme a lo establecido en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales y propias de la obra, de responsabilidad civil y vicios ocultos. 

 
CUARTA. – AUTORIZACIÓN DE REVERSIÓN DE VIVIENDA 

 
El beneficiario/a compareciente y suscribiente, autoriza de manera expresa y voluntaria para que el 
Estado a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda o la Empresa Pública, pueda 
limitar y restringir el uso de la vivienda, revirtiendo el beneficio otorgado (vivienda), por 
incumplimiento del beneficiario/a, en lo que compete al buen uso de la vivienda, cuidado y 
mantenimiento. 

 
Además, acepta que el mal uso, deterioro o destrucción de la Vivienda de Interés Social con 
subsidio total del Estado, será responsabilidad del beneficiario/a. 

 
El procedimiento de reversión de vivienda se ejecutará por las causales descritas a continuación, 
mientras no se haya realizado la titularización de la vivienda a favor del beneficiario/a. 

 
QUINTA. – CAUSALES DE REVERSIÓN 

 
a) a) Falsedad demostrada en la Declaración Juramentada realizada ante Notario, que el 

beneficiario/a si posee otros inmuebles registrados a nivel nacional; sin perjuicio de las acciones 
administrativas y legales a que haya lugar; 

b) Comportamientos que alteren el orden social y comunitario en la convivencia; 
c) Uso inadecuado de la vivienda diferente a la habitabilidad de uso familiar (uso comercial de la 

vivienda, arriendo, subarriendo, etc.); 
d) Crear conflictos vecinales por el uso inadecuado de las áreas comunales o de libre circulación; 
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e) Descuidar la vivienda y su mantenimiento externo e interno; 
f) Utilizar los espacios internos o externos de la vivienda para crianza de animales, a excepción de 

animales domésticos (mascota); 
g) Incumplir las normas de manejo de desechos, basura, salubridad y sanidad; 
h) Tener conductas consideradas delitos o contravenciones, como: violencia intrafamiliar; 

escándalos que alteren la buena convivencia; venta, tenencia y circulación de sustancias 
psicotrópicas y estupefacientes, denunciadas y verificadas por la autoridad competente. 

i) Entrega de la vivienda de interés social a terceros (personas o familiares no integrantes del 
núcleo familiar que no consten en la ficha de postulación levantada por MIDUVI); 

j) Abandono de la vivienda o no ocupación inmediata de la misma; 
k) No dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas por parte de la asamblea general de 

copropietarios y/o el reglamento interno del conjunto habitacional, en el caso de las viviendas 
construidas en terreno urbanizado por el Estado; 

l) No cancelar el pago de los servicios básicos de la vivienda, como: luz eléctrica, agua potable, 
alcantarillado, telefonía y otros que causen acción coactiva o resolución administrativa del ente 
municipal; 

m) En caso de viviendas construidas en terreno propio, será causal de reversión no inscribir en el 
Registro de la Propiedad, la prohibición de enajenar, en el tiempo establecido en este 
reglamento; 

n) Las demás que determine el MIDUVI, por tratarse de situaciones que afecten la inversión 
realizada por parte del Estado, con la finalidad de precautelar sus intereses. 

 
El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda o la Empresa ejecutora, según corresponda 
demandará la restitución del bien inmueble, a favor de quien emitió el título de dominio; y, en caso 
de daños ocasionados a la vivienda al pago de los valores que se determinen más los respectivos 
intereses, previo informe técnico. 

 
SEXTA. – CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 

 
El Sr. ……………………………………………..…, en su calidad de beneficiario de una 
Vivienda de Interés Social en el Proyecto …………………….., recibe la referida vivienda de 
conformidad con las siguientes características: 

 
Tipología de vivienda …………..…..., de …….……... dormitorios, ubicada en 
………………………………………………………………………………………, 
parroquia………………………………....., cantón………………….…………….., 
provincia……………………; con un área de ……… m2. 

 
Coordenadas X = ………………………….; Y= ………………………………….. 

 
Cimientos 
Estructuras 
Vigas 

: ……………. 
: ……………. 
: ……………. 

Contrapiso : ……………. 
Paredes : ……………. 
Mesón : ……………. 
Cubierta : ……………. (incluir el acabado) 
Puertas : ……………. 
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Ventanas : ……………. 
Inst. Eléctricas : ……………. 
Inst. Sanitarias : ……………. 
Acabados exteriores : ……………. (paredes y piso) 
Acabados interiores : ……………. (paredes y piso) 
Pasamano : ……………. 
Grifería : ……………. 
Pieza Sanitaria : ……………. 
Piezas Eléctricas : ……………. 
Tendederos : ……………. 
Lavandería : ……………. 
Otros (especificar) : ……………. 

 

Nota: incluir a detalle todas las características, cantidades, piezas, etc., de la vivienda. 
 

El beneficiario es responsable de gestionar su respectivo medidor de Agua Potable y Energía 
Eléctrica a su nombre, teniendo en conocimiento que todas las acometidas internas están 
habilitadas para el respectivo funcionamiento. Los costos generados por esta gestión, deberán ser 
cubiertos por el beneficiario. 

El beneficiario/a declara haber recibido la capacitación correspondiente respecto al uso del Kit de 
Agua Potable, saneamiento y electricidad de ser el caso. 

 
PLANTA DE LA VIVIENDA: (colocar el plano de la planta de la vivienda) 
REGISTRO FOTOGRÁFICO: (colocar el registro fotográfico) 

 
SÉPTIMA. – COMPROMISO DE TITULARIDAD 

 
Si se cumple el buen uso del inmueble para los fines de vivienda que fue entregado; y, 
considerando la convivencia en el orden para un equilibrado desarrollo social de la comunidad, el 
beneficiario de la vivienda se favorecerá de la transferencia de dominio del bien. 

 
El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, una vez suscrita el acta entrega recepción de la 
vivienda, procederá con el trámite de transferencia de dominio del inmueble entregado conforme a 
la Reglamentación expedida para el efecto en favor del beneficiario que recibió el subsidio, para lo 
cual se deberá contar con los documentos habilitantes respectivos. 

 
El beneficiario/a procederá a inscribir la prohibición de enajenar del bien inmueble por el tiempo 
de cinco (5) años en el Registro de la Propiedad del Cantón que corresponda, para lo cual anexará 
la presente Acta como documento habilitante, con el objeto de salvaguardar el derecho a la 
Vivienda de Interés Social, entregada por el Estado. 

 
OCTAVA. – ACEPTACIÓN DE COSTOS  DE INSCRIPCIÓN DE  PROHIBICIÓN DE 
ENAJENACIÓN Y DE CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR 

 
El beneficiario compareciente y suscribiente de vivienda con subsidio total del Estado se obliga a 
cancelar el valor establecido por el Registro de la Propiedad, para la inscripción de la prohibición 
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Nota: De acuerdo con el artículo 124 del Reglamento de la LOSNCP, para el Acta de entrega 
recepción Definitiva, el delegado de la Oficina Técnica y de Prestación de Servicios o 
Subsecretaría de Vivienda, debe ser un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución 
del contrato. 

de enajenar del bien inmueble, así como los costos que demande la constitución de patrimonio 
familiar y otros que se deriven de la transferencia de dominio y propiedad. 

 

NOVENA. – DECLARACIÓN DE GRATUIDAD 
 

Declaro que ningún funcionario del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda – MIDUVI y/o de 
la Empresa Pública ejecutora del proyecto habitacional, me ha solicitado compensación monetaria 
o en especies por el beneficio de uso y ocupación de la vivienda. 

Los comparecientes, expresan estar de acuerdo y tener conocimiento del alcance y contenido del 
presente documento, y manifiestan renunciar a reclamo presente o futuro sobre lo que aquí se ha 
declarado, aceptado y autorizado. 

El presente documento se suscribe en cuatro ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad 
de………………….. a los días del mes de ……del año…… 

 
 
 
 
 

 
 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
PÚBLICA 
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CI: 
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